
PI.ASTIÜTEGA S-4.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

CORRF§,POND'ENTE AL PER'ODOTERMINADO AL 37 DE D'C'EMBRE DEL M74

7. INFORNTACIÓNGENERAL

Plostimego 5.4. es uno Sociedod Anónima, rodicodo en lo Reptiblico del Ecuodor,

provincio del Guoyos, contón Guoyoquil, constituido según escrítura público el 7 de

ogosto del 2ü)2, inscrito en el Registro Mercontil, Notorio Séptimo del contón

Guoyoquíl con fecho 4 de septíembre del 2002.

ONfrO SüIAL: Su octividod predominonte es: Lo tronsformoción, produccíón y

comerciolízoción de resinos plásticos.

PTAZO DE DURACTÓN: 50 oños contodos o portir de lo fecho de inscripción en el

Registro Mercontil.

DOMTCTL1O PR NCIPAL DE U EMPRESA: Ciudod de Guoyoguil, cantón Guoyoquil,

provincio del Guoyos.

DOMICTUO FISGAL: En lo cíudod de Guoyoquil con RUC0992277724(n7

2. BASES DE PRESENTAC//ÓN

A continuoción se describen los principoles bo*s contobles odoptodos en lo preporoción

de estos estodosfinoncieros PYMES.

2.7. Boses de Pre*ntoción

Estos Estodos Finoncieros se hon elobomdo de conformidod con los Normos

lntemocionoles de lnformoción Finonciero poro Pequeños y Medionos Entidodes (NllF

poro los Pymes, odoptodos por lo Superintendencio de Compoñíos.

La preporoción de los estodos finoncieros de ocuerdo con la NllF poro los PYMES, exige

el uso de ciertos estimociones contobles. Tombién exige o lo Gerencio que ejerzo su

juicio en el proceso de oplicor políticos contobles.

Los presentes estodos finoncieros hon sido preporodos o portir de los registros de

contobilídod montenidos por lo empreso yformulodos:



o Por lo Gerencio poro conocimiento y aprofución de los señores Socios en lunto
Generol.

o De ocuerdo con lo estoblecido por los Normos lnternocionoles de lnformoción

Finonciero (NllF poro PYMES), adoptodos por lo Superintendencio de Compoñíos, de

monero obligotorio poro los entidodes bojo su control.

o Teniendo en consideroción lo totolidod de los principios y normos contobles de

voloroción de los octivos de aplicoción obligotorio.

o En lo Noto 3 Principios, polítícos contobles y criterios de voloroción, se resumen

principios contobles y criterios de voloroción de los octivos más significotivos oplicodos

en lo preporoción de los Estodos Fínoncieros del ejercicio 2074.

o De formo que muestre lo imogen fiel del potrimonio y de lo situoción finonciero al

37 de diciembre del 2074 y de los resultodos de sus operociones, de los combios en el

potrimonio y de los flujos de efectivo, que se hon producido en lo empreso en el ejercicio

terminodo en eso fecho.

2.2. Adopción de los No¡mas tnternoclonolesde lnformación Finonclero oNttF'

Pronunclomlentos contobles y regulotorios en Ecuodo¡

Los Estados Finoncieros correspondientes ol ejercicio terminodo el 37 de diciembre del

2074 hon sído eloborodos de ocuerdo o Normos e interpretociones, emitidos por el

ll.5B, los cuoles incluyen los Normos lnternocíonoles de lnformoción Finonciero (NllF),

los Normos lnternocionoles de Contobilidod (NlC). "Los Normos lnternocionoles de

lnformación Finonciero NllF' odoptodos en el Ecuodor según resolución No.

O6.Q.lCl.M del27 de ogosto del2ü)6, publicodo en el Registro Oficiol No.3tB del4 de

septiembre del mismo oño, Resolución No. O&.G.DSC.OÁO del20 de noviembre del2(N)8,

publicodo en el Registro Oficial No.498 del 37 de diciembre del 2A08, en el cuol se

estoblece el cronogromo de oplicoción obligotorio de los Normos lnternocionoles de

lnformoción Finonciero NllF y lo Resolución No. SC.iC[.CPA[FRS.G.77.07O del 77 de

octubre del 2077, publicodo en el Registro Oficiol No.566, en el cuol se estoblece el

Reglomento poro la aplicoción de los Normos lnternocionoles de lnformoción Finonciero

NllF poro PYMES.

Lo empreso colifico como PYME de ocuerdo ol reglomento

o. Monto de octivos inferiores o 4 millones

b. Ventos brutas de hosto 5 míllones

c. Tengon menos de 2ü)trobojodores



Secclón 35 *Adopción por prlmero vez de los NllF' :

Lo empreso odoptó los Normos NllF poro PYMES, el periodo de tronsición fue el oño

2077, y los primeros Estodos Finoncieros con Normos NllF son los terminodos ol 37 de

diciembre del2O72.

Esto nuevo normot¡vo supuso los siguientes combios:

o Combios en políticos contobles, criterios de voloración de odivos, posivos, ingresos,

costos y gostos, y formo de presentoción de los estodos finoncieros.
c Lo íncorporoción de dos nuevos estodos finoncieros: el estodo de combios en el

potrimonio neto y el estodo de fluios de efectivo, y

o Los notos o los Estodos Finoncieros

2.3. Moneda

o. Monedolunclonoly de presentación

Los portidos incluidos en los cuentos onuoles se presenton en dólores omericonos, por

ser lo monedo del entorno económico principol en que lo empreso opero.

2.4. Responsobilldod de lo lnformación

Lo informoción contenido en estos Estodos Fínoncieros es responsobilidod del Gerente,

rotificodos posteriormente por lo tunto de Socios.

En lo preporoción de los primeros Estados Finoncieros NllF se utilizoron determinodos

estimociones poro cuontíficor los octivos, posivos, ingresos, gostos. Básicomente, estos

estimociones fueron:
7. Lo voloroción de octivos poro determinor lo existencio de pérdidos pr deterioro de

determinodos activos.

2. Se optó por montener el criterio Ranolúo de los Actiws de Propiedod, Plonto y Equip
como costo otribuido.

2.5. Perído Contable

Estodo de Situoción Finonciero y Estodo de Resultodos ol 37 de diciembre del 2074.

Estodo de Combíos en el Potrimonio y los Flujos de Efedivo, por el período comprendido

desde 07 de enero ol37 de diciembre.



3. PR'NC'P'OS, POLÍÍi/CAS CONTABIES Y CRITER//OS DE VALORAC//ÓN

En lo eloboroción de los cuentos anuoles de lo empreso correspondíentes al ejercicio

2074, se hon oplicado los siguíentes principios, políticos contobles y criterios de

voloroción.

3.7. Efectiw y equlwlentes ol efectivo. 5e considero efectivo ol dinero ffsico osl como

tombién los depósitos en cuentos boncorios de lo empreso.

Se considero como equivolentes de efectívo aguellas inversiones o corto plozo de gron

liguidez, que son fócilmente conveftibles en importes determinodos de efectivo, estondo _

sujetos o un riesgo no significotivo de combios en su valor.

3.2. Duumentos y Cuentas pr Cobror Come¡eiales. Son impoftes originados por

vento de bienes y prestoción de seruicíos en el curso normol de lo operoción. 5e

reconocen iniciolmente por su volor rozonoble y posteriormente por su costo

omortizodo de ocuerdo con el método del tipo de interés efedivo, menos lo provisión

por pérdidos por deteríoro del volor. Lo empreso no cobro intereses, es decir no exíste

un componente de finoncioción debido o que los cobros se hocen en promedío o los 30

díos, lo que está en líneo con lo práctico de mercodo. Los tronsocciones con portes

relocionodos se presentoron por seporodo.

Provisión de cuentos incob¡obles

Cuondo existe evidencio de deterioro de los cuentos por cobror, el impone de esto

cuento se reduciró medionte uno provisión; poro efectos de su presentoción en los

estodos finoncieros se registroró lo provisión por lo diferencio entre el volor en libros de

los cuentos por cobror menos el importe recuperoble de los mismos.

3.3. lnventorlos

Los inventorios son los bienes pqro ser vendidos en el curso normol de un negocío, se

voloron o su costo o su volor neto reolizoble, el menor de los dos. El costo se determino

por el método de opromedio ponderodo", el costo de los productos terminodos íncluye

los costos de materios primos, lo mano de obro diredo, otros costos diredos y gostos

de fobricoción. El volor neto reolizoble es el precio de vento estimodo en el curso

normol del negocio, menos los costos voriobles de vento.



3.4. Propiedo[ Plantoy Equipo

Los bienes comprendidos en propiedod, planta y equipo, de uso propio, se encuentron

registrodos o su costo de odquisíción.

No obstonte'lo NllF 7 permite optor por voloror elementos individuoles por su volor

rozonoble en lo primera oplicoción. En este sentido lo empreso ho revoluado el vehículo

y olgunos ítems del rubro Moquinarios, lo que supuso un incremento del Potrimonio de

USS 73.783,39 dólores, neto del efeao de impuesto, en el período de transición.

Los costos de omplíoción, modernizoción o mejoros que representen un oumento de lo

productividod, copocidod o eficiencio, o un olorgomiento de lo vido titilde los bienes, se

copitolizon como moyor costo de los correspondientes bienes.

Los reporociones que no representen uno ompllación de lo vido útil y los gostos le
montenimíento se cargon o lo cuento de resultodos del ejercicio en que se incurren.

Lo deprecioción se colculo opllcondo el método líneol sobre el costo de odquisición o el

costo revoluodo de los octivos menos su valor residuol.

Los corgos onuoles en concepto de deprecioción de los octivos moterioles se reolizon

con controportido en lo cuento de pérdidos y gononcios y, básicamente, equivolen a

porcentojes inferiores o los máximos estoblecidos por el Seruicio de Rentos lnternos por
lo que no generon diferencios tempororios.

Con ocosión de codo cierre contoble, lo empreso onolizo si existen indicios, tonto
internos como externos, de gue el volor neto de los elementos de su activo moteriol

excede su correspondíente iypone recuperoble; en cuyo coso, reducen el volor en libros

del octivo de que se trote hosto su importe recuperoble y ojuston los corgos futuros en

concepto de deprecioción en proporción o su volor en libros ojustodo o su nuevo vido

útil remonente, en coso de ser necesorio uno reestimoción de lo mismo.

3.5. Pérdtdos por deteñoro de wlor de la ocf,ivos nofinoncieros

En codo fecho sobre la que se informo, se revison los propiedodes, plonto y equipo,

odivos intongibles e inversiones en el coso de hober, poro determinor si existen indicios

de que estos octivos hoyon sufrido uno pérdido por deterioro del valor. Si existen

indicios de un posible deterioro del volor, se estimo y comporo el ímporte recuperoble

de cuolquier activo ofectodo (o grupo de octívos relocionodos) con su importe en libros.

Si el importe recuperoble estimodo es inferior, se reduce el importe en libros ol importe

recuperoble estimodo, y se reconoce uno pérdido por deterioro del volor en resultodos.



De formo similor, en codo fecha sobre lo que se lnformo, se evolúo sí existe deteríoro del

volor de los inventorios, comporondo el importe en libros de codo portido del inventorio
(o grupo de portidos similores) con su precio de venta menos los costos de terminoción
y ventas. Sí uno portido delinventorío se ho deteriorodo, se reduce su importe en libros

ol precio de vento menos los costos y gostos de terminoción y ventos, y se reconoce

inmediotomente uno pérdido por deterioro del volor en resultodos con lo provisíón de

inventorios por el volor neto de reolizoción.

De iguol monem, en codo fecho sobre lo gue se lnformo, en bose o un inventorio físico,
se evolúo los ortículos doñodos u obsoletos en este coso se reduce el ímporte en libros,

con lo provisíón de inventorios por deterioro flsico. Es uno cuento de valuoción del

octívo, con el gosto respedivo.

En el coso de octivos que tíenen orígen comercíol, cuentos por cobror, lo empreso tiene

definido uno polltico poro el registro de provisiones por deterioro en función de lo
ontigüedod del soldo vencido. A la fecha de emisión de estos estodos financieros pese o
que ninguno cuento supero el oño de vencimiento se reolizó provisión de cuentos

incobrables debido o evidencia de incobrobilidod de uno de ellos.

3.6. Cuentas a nrcrciales a Wgor

Los cuentos comercioles o pogor son obligociones de pogo por bienes o servicios que se

han odquirido o proveedores en el curco ordinorio del neguio. Los cuentos o pqgor se

closÍficon como posivo corriente si los pogos tienen vencimiento o un oño o menos (o

vencen en el ciclo normol del negocio, si este fuero superior). En coso controrio se

presentan como pasivos no corrientes.

Los cuentos comercioles o pogor se reconocen iniciolmente o volor rozonoble y

posteriormente se voloron por su costo omortízodo usondo el método de tipo de interés

efectivo, cuondo el plozo es moyor o 90 díos. Lo empreso considero que no existen

componentes de finoncioción en los compros o proveedores yo que el periodo promedio

de pogo está en líneo con lo práaico de mercodo.

3.7. tmpuesto o los Ganoncias

El gasto por impuesto o los gononcios del oño comprende lo sumo del impuesto

corriente por pogory del impuesto difer¡do.

El impuesto corriente por pogor estó bosodo en lo gonancio fiscol del oño.

El impuesto diferido se reconoce a portir de los diferencios entre los importes en libros

de los activos y posivos en los Estodos Finoncieros y sus boses fiscoles correspondientes

(conocidos como diferencios tempororios). Los posivos por impuestos diferidos se

reconocen pom todos los diferencios tempororios imponíbles que se espero que



incrementen lo gonancio fiscol en el futuro. Los octivos por impuestos dlferidos se

reconocen poro todos las diferencios tempomrios deducibles que se espero que

reduzcon lo gononcia fiscol en el futuro, y cuolquier pérdido o crédito fiscol no utilizodo.

Los octívos por impuestos diferidos, se miden ol importe máximo que, sobre lo base de

lo gononcio fiscolactuolo estimado futura, es proboble que se recuperen.

El importe en libros neto de los octivos por impuestos diferidos se revisorá en codo fecho
sobre lo que se informo y se ojusto poro reflejar lo evoluoción octual de gononcías

fiscoles futuros, cuolquier ojuste se reconoce en el resultado del período.

El impuesto diferido se colculo según los tasos impositivos que se espera oplicor o lo
gononcio (pérdido) fiscol de los periodos en los que se espera reolizor el odivo por

impuestos diferidos o concelor el posivo por impuesto diferido, sobre lo bose de las

tosos impositívos que hoyon sido aprobodos por el SRl.

El impuesto o los gononcios se registro en el Estodo de Resultados o en los Cuentos de

Potrimonio del Estodo de Situoción Finonciero en función de donde se hoyon registrado

los gononcios o pérdidos que los originaron.

A portir del ejercicío fiscol 2070 entró en vigor lo normo que exige el pogo de un

'onticipo mínimo de impuesto o lo rento", cuyo volor es colculodo en función de los

cifras reportodos el oño onterior sobre el O.2% del potrimonio, 0.2% de los costos y

gastos deduciblet 0.4% de los ingresos grovobles y 0.4% de los octivos.

Lo referido normo estobleció que en coso de que el impuesto o lo rento cousodo seo

menor que el monto del onticipo mínimo, este úftimo se convertirá en impuesto o lo

rento definitivo, o menos que el contribuyente solicite ol iRl su devolución, lo cuol

podrío ser oplicoble, de acuerdo con lo normo que rige lo devolución de este onticipo.

Duronte elejercicio 20741o empreso generó pérdidos por lo tonto no registró ímpuesto

o lo rento corriente cousodo , convirtiéndose el onticipo determinodo en lo decloroción

del año inmedidto onterior en impuesto mínimo d pogor.

En odición, es importonte señolor que de ocuerdo con el Código Orgánico de lo
Producción, Comercio e lnversiones, la toso del lmpuesto o lo Rento se reduce

progresivamente, iniciondo en el 2077 con el 24% hosto llegor ol 22% en el 2073, por lo

que el impuesto diferido deberó colculorse considerondo el decremento progresivo de lo

toso impositivo,

3.8. Reconocimíento de lngresos

Los ingresos ordinorios se reconocen cuondo se produce lo entrodo bruto de los

beneficios económicos originodos en el c,Jtso de las octividddes ordinorios de la
empreso duronte el ejercicío, siempre que dicho entroda de beneftcios provoque un



incremento en el potrimonio neto que no esté relocionado con los oportociones de los

propietorios de ese potrimonio y estos beneficios puedon ser volorodos con fiobilidod.
Los ingresos ordinorios se voloron por elvolor rozonoble de lo contropo¡tido recibido o
por recibir, derivodo de los mismos. El ingreso se expone neto, de impuesto, descuentos

o devoluciones.

3.9. Reconuimlento de costu y gostos

Los costos y gastos son registrados bosándose en el principio del devengodo, es decir,

todos los gostos son reconocidos en el momento en que se conoce el uso o recepción de

un bíen o seruicio.

3.70 A¡rendomlentos

Los orrendomientos en los que el orrendodoÍ consen o uno porte significotivo de los

ríesgos y ventojos derivodos de lo tituloridod se closificon como arrendomientos

operotivos. Los pogos en concepto de orrendomiento operotivo se cargon o lo cuento

resultodos, medionte lo foduro respectivo. Lo empreso no registro orrendomientos

finoncieros.

3.77. Porticipctón o üobojodores

Lo empreso reconoce con corgo o los resuftodos del ejercicio en que se devengo, el 75%

de porticipoción de los trobojodores en los utilidodes de conformidod con lo estoblecido

en el Código de Trobajo del Ecuodor. En el presente ejercicio económico no se registró

gononcio y por tonto tompoco generó utilidodes por distribuir o los trobojodores.

3.72. @stos por Préstomos

Se reconoceró todos los costos por préstomos como un gosto en resultodos en el
período en el que se incurre en ellos.

3.73. kneficios o empleodos

Los beneftcios o los empleodos comprenden todos los tipos de controprestociones que lo

entidod proporciono o los trobojodores, incluyendo odministrodores y gerentÉs, o

combio de sus seruicios.

5i el importe pogodo excede los pogos que se deben reolizor hosto lo fecho sobre lo que

se informo, uno entidod reconocerá ese exceso como un odivo en lo medido en que el



pogo ontíc¡podo voyo o dor lugor o un reemblso de efedivo o o uno reducción en los
pogos o efectuor en el futuro.

Les será descontodo o los empleodos el equivolente poro el pogo de sus respectivos

oportes person,oles ol lnstituto Ecuotoriono de Segurídod Sociol.

Lo empreso no reoliza provisión poro jubiloción (colculo octuorial), yo que no tiene
empleodos con mós de diez oños de lobores.

3.74. Pñnctpio de Neguio en Morcho

Los estodos finoncieros se preqmn normolmente sobre lo bose de que lo empreso estó en

funcionamiento, y antinuorá sus aaivídodes de operoción dentro del futuro previsible, por lo
tonto lo emprefl no üene intencíón de liquidor o de cortor de fonru importonte sus

opemciones.

3.75. Estodo de Flujos de efecttw

En el estodo de flujos de efectivo, preporodo según el méAdo directo, se utilizon los

sig uientes expresiones:

o Adivídodes Operotivos: octividodes típicos de lo empreso, según el objeto sociol,

osí como otms octividodes que no pueden *r coliftcodos como de inversión o

finoncioción.
o Actividodes de inverción: los de odquisición, enojenoción o disposición por otros

medios de octivos o lorgo plozo, especiolmente propiedod, plonto y equipo en el coso

gue oplique.

o Actividodes de finoncioción: odivídodes que producen combíos en el tamoño y
composición del potrimonio neto y de los pasivos que no formon porte de los

odividodes de operoción.

o Fluios de efectivo: entmdos y solidos de dínero en efectivo y de sus equivolentes;

entendiendo por estos; Cojo, Boncos y los inversiones o corto plozo de gron liquidez y sin

riesgo significotivo de olterociones en su volor.



4.. CONSIDERAC'ONES EN EL HERC'C'O 2074

PI-§TiMEGA S.A. 2074
EsrADo DE struActóu auaruqeae

3u72/2074 37fi2/2073 veano¡ó¡t
2074 2073

ACTwOS

AmMO CORR/iENTE
Efectlvo y Equiwlentes de Efect¡vo 23L93 380,76 (7/t8,83)

Cuentas pr bbmr Clientes 8.946,62 77.835,76 (2.888,il) Nota 4.7
Otms Cuentas por Cobror 7.O55,87 7.797,87 (742,@)

lnventorios 77.644.32 79.249.33 n.ffis.o7) Nota4.2
Activos pr lmpuestos Conimtes 752,67 749,86 2,75
Totol & ,r,,iw Corti€jn,E 28.637,29 33.47292 (4.787,63)

ACNVO NO CORRIENTE
Propiedod, Plonto y Equiry 67.476,24 67.47624 Nota4.3
Deprecioción Aumulodo Q4.47,93) (27.436,93) (3.477,@)

Anticipos o Prcveedo¡es 7.ün,(n u.M,(n)
lotal de Adúvo No C-oniente 36.628,37 47.039,37 (4.477,00)

Totol del Actiw 65.259,ffi 74.452,23 (9.792,N)

PAS'VOS

PAS'VO CORR'ENTE
Beneficios de Ley Empleodos 7.593,¿18 1.576,67 76,87 Noto4.4
Con lo Ad mi nistroción Tributa rio 7.776.83 953,36 823,47 Notu 4.5
Obligociones an el IESS 29o,44 286,77 4,33 Noto4.6
Otros Provisiones 576,74 666,34 (9O,20)

Otras O b I i go ci on es Corri ente s 23.705,63 25.i79,36 (2.273,73)

Ídol PÉlwC¡ini¿ryúe 27.:t42,52 28.747,78 (7.399,26)

PAS'VO NO CORRIENTE
Cuentos por Pogor Relocionodos 33.754,03 33.754,03

Posivo Diferido 2.455,87 2.877.72 (475,97) Noto4.3
Total tutvoNoffinte 36.209,84 36.625,75 (475,97)

Totol Posivo 63.552,36 65.367,53 (7.875,77)

PAÍR'MON'O
Adopción N llF Primero Vez 6.018,90 6.078,90

CopitolSociol w,(n 8@,N
Reseruo Legol 4(n,@ 4(n,(n
Utilidodes Acumulodos 3.282,82 2.866,97 475,97 Noto4.7
Pérdidos Acumulodos f 1.001.111 (483,60) (s17.s1) Noto48
U ti lido d/Pé rdi do d e I Ej erci ci o (7.793,371 (577,57) (7.275,86)

Totol Pot¡imonio 7.707,24 9.08470 (7.377,46)

Totol Posivo v Pot¡imonio 65.259,60 74.452,23 (7.793,37)



4.1. Cuentas por Cobrar Clientes

El soldo que rarclo o diciembre 37 del 2074 represento los cuentos por cobror que tiene lo entidod
menos lo respectiw provisión por cuentos de dudoso cobto. El rubro de cuentas po¡ cobmr dientes

reprc*nto el 73,77% del ddivototol

AnúlMs & W soHor qE sc espero selon rcanpm&s:

Sin ningún problemo pom el pgo:
Con soldosvencidos:
10/03/2074 Focturo 7382 539,4
15/U/2O14 Foüuro 7854 19&27
30/09/2014 Foauro 78á;6 782,56

S 8.5s5,19
420,67

Anólisis de fi ldos rean perobles vencidos:

Plozo&Pqo % Valores
Antesde un oño 90,53 380,83
No hoy certeza de cobronzo 9,47 39,A

Se reolizo lo provisión por cuentos de dudoso cobro an corgo o Regtftodos del Ejercicio por el wlor
de539,il

Fecho Foduro No. Cliente Volor Volor
Acumulodo

70/03/2074 1382 FmncoEuxbio 39.4 39.4
15/M/2074 1854 Vetdwo Gaibor Sifvia 79827 238.11
30/09/2074 1886 Ferreter{a ElCabIe 782,56 420,67
74/77/2074 1890 Comercial Artcsanal 728.03 548.70
74/17/2074 1891 LaoyzaGuanm 755.79 1.303.89
18/11/2074 1892 Arios Real 873,tU 2.11733
27/77/2074 7$3 InauzaGuanra 1.0023 3.779,63
28/77/2074 1$5 FerrcteñaRatq 330.72 3.&9.75
02/12/2074 1$6 LoayzaGuanm 285.00 3.734.75
05/72/2074 7897 LoauzaGuevam 285,00 4.079,75
10/72/2074 1898 Fene¿erlo Noble 399.62 4.47937
17/12/2074 1899 LilhmChuns 385,69 4.805.06
1s/12/2074 1900 IaayzaGuama 3.03233 7.83739
77/72/2074 1902 LoayzaGuevara 7.749,07 8.986,46



4.2.- lnventorios

Lo empreso determinó lo no existencio de deterioro en el volor de lnventorios ol aplicor

el críterio de Volor Neto de Reolizoción, es decir comporondo el importe en libros de

codo portido de inventorio, con su precío de vento menos los costos de terminoción y
vento.

4.3.Propiedad. Plonta v Equioo

En el período de transición se procedió a revaluar al valor razonable como costo

contibuido Propiedad, Plonta y Equipo que se encontaban Wr debajo del valor de

mercado. Las partidos revaluadas fueron Maquinarias y Vehículos. Estc ajusu dio
origen a una diferencía temporaria que se tradujo en un pasivo por impuesto diferido.

Además se osignó un valor residual, el mismo que se considerará para determinar la
utilidad o pérdido en ventu de Prcpiedafl Planta y Equipo, en el caso de optar por lo
disposición de los mismos alfinal de suvida úü1.

La empresa deprecia Propiedad, Plantay Equipo bajo el método de línea rectny su
importe depreciable será dístibuido enforma sistemátíca alo largo de suvidaúü1.

Durante el presente año la empresa procedió a dar de baja gradualmente el pasivo
por impues'to diferído contTa PatTimonio (Utilidades Acumuladas) ol realizarce el
activo por su valor de uso. A la tasa del 22% del volor depreciado del ocüvo
revalorizado, asf mismo se ajustó la díferencia de tasa del 7016.

4.th Benefrcios de Lev Empleodos

Este posivo corresponde o los obligociones que lo entidod tíene por concepto de

obligociones loboroles.

4.5.- Con la Administroción Trlbuto¡io

Este posivo corresponde o los obligociones que lo entidod tiene por concepto de

impuestos ol 37 de diciembre del 2074 toles como Retención en lo Fuente, lmpuesto ol
VolorAgregodo,lmpuesto o la Rento del ejercicio



4.6.- Oblioociones con el IESS

Comprende los obligociones con el lnstituto de Seguridod Sociol por concepto de

oportes potronoles, personoles,lece y Secap.

4.7- Wilidodes Acumulados

En el presente oño se produjo uno vorioción en esto cuento debido o lo reverción de
posivos diferidos, por su volor de reolizoción o de uso, contobilizodos en lo tronsición.

( Ref. Noto 4.3 Propiedod, Plonto y Equipo )

4.& Pé¡didas Acumulodos

Se reolizó la tronsferencio de lo pérdido del período 2073 o esto cuenta.

5. APRC,/8f,¡CTÓN DE LOS ESTAÍ,/T,/S F'NANC//EROS

Estos Estodos Finoncieros, hon sido oprobodos Wr lo Gerencio Generol y
posteriormente Wr lo Junta Generol de Socios. Los presentes Estodos Finoncieros

incluyen: Estodo de Situoción Finonciero, Estodo de Resuftados lntegroles, Estodos de

Combios en el Potrimonio, Estodo de Flujos de Efeüivo y Notos o los Estodos

Finoncieros, firmodos por el Gerente y Contodor.

c.t.0972875sffi ct. o!t77793707


